Carencias de la Justicia provincial 

Uno de los indicadores más confiables sobre la calidad institucional está dado por la manera como se presta el servicio de justicia, el cual es básico para la seguridad jurídica. 

En nuestro país, el Poder Judicial sufre una notoria postergación, la cual afecta a toda la sociedad. El ejemplo más revelador de esta situación es el que brinda la provincia de Buenos Aires, una jurisdicción en la cual en 1998 ingresaron casi seiscientas mil causas, mientras que en 2007 lo hicieron un millón trescientas mil, vale decir, más del doble. Este incremento no fue acompañado de ninguna estrategia integral, capaz de permitir que la demanda de intervención institucional se canalice de modo adecuado.

Por esta razón, la estructura judicial bonaerense se halla desbordada. Son insuficientes los recursos materiales, desde el espacio físico hasta la dotación de personal; también se nota la debilidad que presentan los canales alternativos de resolución de conflictos, lo cual lleva a que no se pueda jerarquizar la gravedad de las denuncias y que todo derive en un mar de papeles eternamente irresueltos.

A su escala, en las diferentes jurisdicciones del país se registra un problema similar, ya que no se acompañaron el crecimiento de la conflictividad social y el aumento demográfico con medidas destinadas a ampliar la capacidad de intervención de la Justicia y a mejorar su rendimiento. Tampoco se han impulsado suficientemente modos alternativos de canalizar demandas y de promover la reparación de los daños. 

La Justicia argentina, entonces, muestra signos de anacronismo y de impotencia para cumplir con sus funciones sociales. Ante esto, es necesario que se desarrolle una estrategia integral, que comprenda a las diferentes jurisdicciones y fueros y que readecúe el servicio judicial.

El Poder Judicial sufre una tradicional postergación que se verifica en los problemas que ocasionan la lentitud de su actividad. En la provincia de Buenos Aires, la estructura judicial está desbordada porque no se adecuó al crecimiento poblacional. 

